
Expediente: 950/19
Carátula: LAGUNA CORBALAN PEDRO GERARDO C/ PINTURERIA ESPAÑA S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23202196659 - LAGUNA CORBALAN, PEDRO GERARDO-ACTOR
20213273540 - PINTURERIA ESPAÑA S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - FRYDMAN, PERLA-PERITO CONTADOR
23202196659 - BURKE, TOMAS-POR DERECHO PROPIO
20213273540 - ALBARRACIN, MARIO RODOLFO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 950/19

*H105025862580*
H105025862580

JUICIO: LAGUNA CORBALAN PEDRO GERARDO c/ PINTURERIA ESPAÑA S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°950/19-Juzgado del Trabajo II nom.

   San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

   A la presentación de la perito contadora Perla Frydman del 13/09/2025, y atento al tenor de la
misma, venga con representación letrada y se proveerá lo pertinente. DBEM950/19

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ Bruno Conrado, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20266841818

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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